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trativo ha sido notificado en forma, continuándose
la tramitación en los términos que procedan en
Derecho.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario gene-
ral, Fernando Martínez Serrano.—40.466.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Resolución de la Dirección General de Energía
y Minas por la que se acuerda publicar el
anuncio por el cual se hace pública la deno-
minación de las aguas declaradas de manan-
tial que emanan de los pozos denominados
«Mina A», «Mina B» y «Número 5».

De acuerdo con lo que dispone el artículo 24.4
de la Ley de Minas, se publica anexa la resolución
del expediente de declaración de la condición de
manantial de las de las aguas que manan de los
pozos denominados «Mina A», «Mina B» y «Nú-
mero 5».

Anexo

«Resolución sobre el expediente 001/2000, de
declaración de denominación de las aguas decla-
radas de manantial que manan de los pozos deno-
minados ‘‘Mina A’’, ‘‘Mina B’’ y ‘‘Número 5’’, dentro
del término municipal de Viladrau.

Hechos que figuran a continuación:

Primero.—En fecha 25 de enero de 2000, la empre-
sa ‘‘Eycam Perrier, Sociedad Anónima’’, propietaria
de una planta envasadora en los términos muni-
cipales de Viladrau y Arbúcies, para el envasado
del agua mineral natural denominada ‘‘Aigua de
Viladrau’’, la cual fue declarada de utilidad pública
por Orden de 12 de octubre de 1973, solicitó delante
de este centro directivo la clasificación de manantial
de las mencionadas aguas.

Segundo.—Anteriormente, mediante resolución
dictada por la Dirección General de Industria, en
fecha 28 de marzo de 1988, se otorgó a la solicitante
un perímetro de protección para las aguas minerales
naturales captadas mediante el pozo denominado
“Mina A”.

Tercero.—El 10 de junio de 1996 la Dirección
General de Energía otorgó a ‘‘Eycam Perrier, Socie-
dad Anónima’’, la autorización de aprovechamiento
del agua mineral natural captada mediante la “Mina
B” dentro del perímetro de protección autorizado,
y el 13 de enero de 1997 se le otorgó el apro-
vechamiento del agua captada por el pozo número 5.

Cuarto.—De acuerdo con el informe emitido en
fecha 7 de abril de 2000 por el coordinador de
Aguas Minerales e Investigación Minera de la Sub-
dirección General de Minas, las características que
exige el anexo I del Real Decreto 1164/1991, de
22 de julio, por el cual se aprueba la Reglamentación
Técnico-Sanitaria para la elaboración, circulación
y comercio de las aguas de bebida envasada, para
la clasificación de un agua como de manantial que-
dan subsumidas en las requeridas para la clasifi-
cación como agua mineral natural, es decir, un agua
que cumple los requisitos para ser clasificada como
mineral natural, también cumple las condiciones
para ser clasificada de manantial.

Quinto.—Consecuentemente, en fecha 18 de abril
de 2000, el Consejero de Industria, Comercio y
Turismo dictó resolución mediante la cual declaró
la condición de manantial de las aguas que nos
ocupan.

Sexto.—Finalmente, en fecha 19 de mayo del pre-
sente la interesada ha solicitado que los manantiales
anteriormente mencionados se les denomine Aqua-
rel ‘‘Los Abetos’’, nombre con el cual se comer-
cializará el agua declarada de manantial.

La valoración jurídica de los hechos expuestos
es la siguiente:

Visto aquello que disponen el Real Decreto
1164/1991, de 22 de julio, por el cual se aprueba
la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elabo-

ración, circulación y comercio de las aguas de bebida
envasada (‘‘Boletín Oficial del Estado’’ número 178,
del 26), y los artículos 24 de la Ley 22/1973, de
21 de julio, de Minas, en adelante LM y 39 del
Reglamento General para el Régimen de la Minería,
en adelante RGRM, en relación a aquello que esta-
blece el Decreto 327/1997, de 9 de diciembre, de
desplegamiento de la estructura del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo (‘‘DOGC’’ núme-
ro 2541, del 18), de acuerdo con el cual el órgano
competente para declarar la condición de manantial
y su denominación es el Consejero de Industria,
Comercio y Turismo.

Por todo ello, resuelvo:

Primero.—Declarar que las aguas clasificadas de
manantial, mediante resolución dictada por el Con-
sejero de Industria, Comercio y Turismo en fecha
18 de abril de 2000, se denominarán, a los efectos
de su comercialización, Aquarel ‘‘Los Abetos’’.

Segundo.—Ordenar, de acuerdo con lo que esta-
blecen los artículos 24 de la LM y 39 del RGRM,
la notificación de la resolución a los interesados
y su publicación en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’
y en el ‘‘Diario Oficial de la Generalitat de Cata-
lunya’’.

Barcelona, 23 de mayo de 2000.—Antonio Subirà
i Claus, Consejero de Industria, Comercio y Turis-
mo.»

Barcelona, 8 de junio de 2000.—El Director gene-
ral de Energía y Minas, Albert Mitjà i Sarvi-
sé.—&40.750.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

Anuncio de la Consejería de Industria y Comer-
cio. Servicio Territorial de Industria y Ener-
gía, Castellón, sobre corrección de error.

En el texto del anuncio de solicitud del permiso
de investigación «Torre Monfort» número 2770, de
la provincia de Castellón, publicado en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Castellón» número 85,
de 13 de julio de 1999, se ha detectado error en
la designación geográfica que aparece en el mismo.

Lo que se hace público, a fin de que todos aquéllos
que tengan la condición de interesados puedan per-
sonarse en el expediente, dentro del plazo de quince
días, a partir de la presente publicación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 70 del
Reglamento General para el Régimen de la Minería,
de 25 de agosto de 1978 («Boletín Oficial del Esta-
do» número 295, de 11 de diciembre).

Castellón, 21 de junio de 2000.—El Director terri-
torial, Juan E. Ramos Barceló.—40.964.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

Anuncio de la Delegación Provincial de Indus-
tria y Trabajo de Toledo, de 25 de mayo
de 2000, sobre otorgamiento de concesión
directa de explotación.

La Delegación Provincial de Industria y Trabajo
de Toledo, hace saber que, mediante Resolu-
ción de la Consejera de Industria y Trabajo de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de
fecha 25 de abril de 2000, ha sido otorgada la con-
cesión directa de explotación número 3.768, deno-
minada «Gravera El Puente», cuyo titular es «Gra-
vera El Puente, Sociedad Limitada», para recursos
de la Sección C), gravas y arenas, (Real Decre-

to 107/1995), con una extensión de 6 cuadrículas
mineras, en el término municipal de Seseña (To-
ledo). La citada Resolución ha sido publicada en
el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» núme-
ro 48, de 19 de mayo de 2000.

Toledo, 25 de mayo de 2000.—El Delegado Pro-
vincial, Álvaro Gutiérrez Prieto.—&41.033.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA Y LEÓN

Anuncio de la Delegación Territorial de León,
Servicio Territorial de Fomento, sobre infor-
mación pública.

Información pública y convocatoria al levanta-
miento de actas previas a la ocupación de los bienes
y derechos afectados por las obras del proyecto
«Acondicionamiento de plataforma. Carretera
C-622, de León (intersección con N-630) a Calabor
(L. frontera con Portugal). Tramo: León (intersec-
ción con N-630), Santa María del Páramo (inter-
sección con C-621), puntos kilométricos 0,000 al
26,937. León. Clave: 1.5-LE-15».

Resolución de 14 de junio de 2000, del Servicio
Territorial de Fomento de la Junta de Castilla y
León, por la que se anuncia la información pública
y la convocatoria para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de los bienes y derechos
afectados por las obras del proyecto antes men-
cionado.

La Dirección General de Carreteras e Infraes-
tructuras, de la Consejería de Fomento de la Junta
de Castilla y León, aprobó el proyecto antes rese-
ñado, aprobación que lleva implícita la declaración
de utilidad pública y la necesidad de ocupación.
Con fecha 5 de abril de 2000, la citada Dirección
General ordenó a este Servicio Territorial la ini-
ciación del expediente de expropiación forzosa de
los bienes y de derechos afectados por las obras
comprendidas en el mencionado proyecto, siéndole
de aplicación el artículo 11.1 de la Ley de Carreteras
de la Comunidad de Castilla y León 2/1990, de
16 de marzo («Boletín Oficial de Castilla y León»
de 4 de abril de 1990), que supone la declaración
de urgencia a los fines de expropiación.

En consecuencia, este Servicio Territorial, en uso
de las facultades que le confiere el artículo 98 de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 52 de la misma y concordantes
de su Reglamento, ha resuelto convocar a los titu-
lares de los bienes y derechos afectados por el men-
cionado proyecto de acuerdo con los edictos publi-
cados en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín
Oficial de la Provincia de León», «Diario de León»,
«La Crónica», «El Mundo» y edictos con relación
de propietarios publicados en el «Boletín Oficial
de Castilla y León» y expuestos en los tablones
de anuncios de los Ayuntamientos de Santa María
del Páramo, Valdevimbre, Onzonilla, Santovenia de
la Valdoncina y Chozas de Abajo, donde radican
los bienes y derechos afectados y en el Servicio
Territorial de Fomento, sito en la avenida de los
Peregrinos, sin número, 24071 León, a efectos de
iniciar los trámites correspondientes al levantamien-
to de las actas previas a la ocupación en los lugares,
fechas y horas que a continuación se indican:

Lugar: Ayuntamiento de Santa María del Páramo.

Fecha: 31 de julio de 2000. Horas: De nueve
treinta a diez treinta. Fincas números 1 a 5.

Horas: De diez treinta a once treinta. Fincas
números 6 a 9.

Horas: De once treinta a doce treinta. Fincas
números 10 a 13.

Horas: De doce treinta a trece treinta. Fincas
números 14 a 17.


